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todos los efectos legales desde el día siguiente al de vencimiento de dichos plazos, teniéndoseles por notificados
de las sucesivas actuaciones y diligencias de dichos procedimientos.

Melilla, 7 de enero de 2014.
El Director General de Gestión Tributaria.
José J. Imbroda Manuel de Villena.

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE
SECRETARÍA TÉCNICA

62.- ASUNTO:ORDEN Nº 02  DE  08/01 /2014: RESULTADO DEL EXAMEN PARA LA OBTENCIÓN DEL CARNÉ
DE OPERADOR DE GRÚAS MÓVILES AUTOPROPULSADAS.

Sírvase publicar la siguiente Orden nº 02, 08-01-2014 acerca del resultado del examen para la obtención del carné
de operador de grúas móviles autopropulsadas:

"El Excmo. Sr. Consejero de Medio Ambiente, por Orden de fecha 8 de enero de 2.014, registrada al nº 02, ha
dispuesto lo siguiente:

RESULTADO DEL EXAMEN PARA LA OBTENCIÓN DEL CARNÉ DE OPERADOR DE GRÚAS MÓVILES
AUTOPROPULSADAS.

Por Orden núm. 0391 de fecha 12/04/2013 de la Consejería de Medio Ambiente (BOME núm. 5019 de 23/04/
2013) se convocaron pruebas de constatación de la capacitación profesional para la obtención del carné de operador
de grúas móviles autopropulsadas.

Habiéndose cumplido cuantos requisitos se establecen en las Bases de la Convocatoria mencionada sobre el
plazo de presentación de instancias, examen de las mismas, valoración de méritos alegados, publicación de
relación definitiva de admitidos mediante Orden de la Consejería de Medio Ambiente nº 1286, de 13 de noviembre
(BOME Nº 5079 de 19 de noviembre), examen realizado el 16 de diciembre y vista la Propuesta recogida en el Acta
del Tribunal examinador de 17 de diciembre de 2013, en uso de las facultades que me confiere el Reglamento de
la Consejería de Medio Ambiente.

VENGO EN ORDENAR
PRIMERO: Resolver la convocatoria, con el siguiente resultado:

SEGUNDO: La presente Orden se publicará en el Boletín Oficial de la Ciudad.
Lo que se hace público para conocimiento de los interesados".
Melilla, 8 de enero de 2014.
El Secretario Técnico. Ernesto Rodríguez Gimeno.

CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL Y SANIDAD
DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD Y CONSUMO

ADMINISTRACIÓN DE MERCADOS
63.- Ante la imposibilidad de notificar al interesado el escrito, con el número que se relaciona a continuación y

según notificación del Servicio de Correos como "CADUCADO EN LISTA", conforme a lo establecido en el apartado
4 del artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, según la nueva redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de
modificación de la misma, se notifica mediante publicación en el BOME.

-Apellidos y Nombre: El Ouazghari, Mouloud
-NIE: X-5919374-W
-Núm. escrito: 60661
-Fecha escrito: 25/11/2013
El interesado antes anunciado podrá tener acceso al texto íntegro del documento correspondiente, así como

del resto del Expediente, en la Administración de Mercados, Antigua Ctra. del Aeropuerto s/n, por un plazo de quince
(15) días, a partir de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Ciudad.

Melilla, 8 de enero de 2014.
La Directora General de Sanidad y Consumo,  P.S. El Director General de Servicios Sociales,
(BOME núm. 4890, de 27/01/2012). José Antonio Castillo Martín.

Nº NOMBRE APELLIDOS DNI/TR RESULTAD
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